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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa- 
lud.

(Pe la Gaceta núm. 1.)

D!i LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente relativo á la 
consulta que V. S. eleva á este 
Ministerio acerca de si son inme
diatamente ejecutivos, sin perjui
cio del recurso de alzada, los acuer
dos de las Comisiones provinciales 
sobre elecciones municipales, di
cho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 2 del actual el siguiente 
dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado la consulta elevada á ese 
Ministerio por el Gobernador de la 
provincia de Gerona acerca de si 
son ó no ejecutivos los fallos de las 
Comisiones provinciales en mate
ria de elecciones municipales, á 
pesar del recurso gubernativo que 
contra ellos se puede utilizar ante 
el Gobierno de S. M.

Es evidente que desde el mo
mento en que contra un acuerdo 
se concede por la ley algún recur
so, debe aquel quedar en suspenso 
hasta tanto que recaiga la supe
rior resolución, y que mientras 

esto no suceda no puede conside
rarse el acuerdo como firme; pero 
de esta regla general, que ordina
riamente se aplica, están excep
tuados, por disposición expresa de 
la ley, los acuerdos que tomen las 
Comisiones provinciales cuando 
conocen en las reclamaciones y 
protestas que se refieren á la vali
dez ó nulidad de las elecciones 
municipales, así como á las inca
pacidades, incompatibilidades y 
excusas de los Concejales, cues
tiones que están sometidas á su 
decisión como superiores jerár
quicos de los Ayuntamientos, for
mando una de las materias de su 
competencia, según el art. 99 de 
la ley Provincial, por lo que los 
acuerdos que sobre ellas tomen 
son inmediatamente ejecutorios, 
según el art. 78 de la misma ley, 
aplicable á las Comisiones pro
vinciales por el 101, sin perjuicio 
del recurso gubernativo que con
tra ellos puede utilizarse ante ese 
Ministerio; precepto que está en 
consonancia con el comprendido 
en el párrafo segundo del art. 91 
de la ley Electoral, y sin el que 
este no podría cumplirse, por ser 
imposible que, declarada por la 
Comisión provincial la nulidad de 
unas elecciones municipales en las 
que tiene atribuciones para cono
cer hasta el dia 20 del duodécimo 
mes del año económico, puedan 
celebrarse las nuevas elecciones 
que han de reemplazar á las anu
ladas á fines de dicho mes, como 
dispone el citado art. 91 de la ley 
Electoral, si el acuerdo de la Co
misión no es inmediatamente eje
cutivo y se suspende hasta que se 
decida el recurso que contra él se 
puede interponer, además de que 

los Gobernadores de provincia ca
recen de facultades para decretar 
la suspensión de tales acuerdos, 
por no encontrarse comprendidos 
en el art. 79 de la ley Electoral.

De conformidad con la doctrina 
expuesta, se han dictado última
mente diferentes Reales órdenes, 
entre ellas las de 9 de Agosto, 14 
de Setiembre y 21 de Noviembre 
del presente año, lo que excusa á 
la Sección de entrar en considera
ciones que ya tiene expuestas, por 
lo que,

Opina que procede declarar que 
los acuerdos que adopten las Co
misiones provinciales al resolver 
las reclamaciones y protestas en 
las elecciones municipales, así co
mo sobre las incapacidades é in
compatibilidades y excusas de los 
Concejales , se ejecutarán desde 
luego, sin perjuicio de los recursos 
establecidos en la ley.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g,), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el prein
serto dictámen, se ha servido re
solver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos, y como contestación á su 
citada consulta. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 29 de 
Diciembre de 1887.—Albareda.= 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Gerona.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente relativo al 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Emeterio del Prado y otro contra 

el acuerdo de la Comisión provin
cial que declaró á D. Narciso Orte
ga Campo y á D. Vicente. Martí
nez Gutiérrez con capacidad para 
serConcejalesdelAyuntamiento de 
Presencio, dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 2 del actual el 
siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha 
examinado el expediente promo
vido por D. Emeterio del Prado y 
otro contra el acuerdo en que la 
Comisión provincial de Burgos 
declaró capacitados á D. Narciso 
Ortega y Campo y D. Vicente Mar
tínez Gutiérrez para ser Concejales 
del Ayuntamiento de Presencio.

Del mismo resulta que, elegidos 
Concejales en la última renovación 
bienal del Ayuntamiento D. Narci
so Ortega y Campo y D. Vicente 
Martínez, se presentó contra la ca
pacidad de los mismos para ejer
cer dichos cargos una reclamación 
en que se decía que se hallaban 
aquellos comprendidos en el caso 
5.° del art. 43 de la ley Municipal, 
como deudores que eran álos fon
dos municipales en concepto de 
segundos contribuyentes.

Resulta de los antecedentes 
que en sesión del dia 19 Ide Junio 
de 1884 fueron declarados varios 
Concejales, entre los que se ha
llaba D. Narciso Ortega, deudores 
á los fondos municipales por la 
cantidad de 2.747‘4G pesetas, re- 
quiriéndoseles para que hicieran el 
pago dentro de tercero dia, sin 
que lo efectuaran; repitiéndose, 
en su virtud, el requerimiento, *5 
oídos los interesados, en 17 de Oc- Jfi 
tubre del mismo año, apercibién-^» 
les que de no efectuar el pago se®? 
procedería contra ellos conarre-|T 
glo á la Instrucción de 20 de Mayo:? 



del mismo año; todo lo que resulta 
de una certificación, en la que se 
dice que no fué posible proceder 
al embargo de los bienes de los 
deudores por ser expedientes atra
sados.

Con respecto á D. Vicente Mar
tínez Gutiérrez, resulta que, ha
biendo, así como los demás Con
cejales que formaban el Ayunta
miento en 1870, cobrado varias 
cantidades anticipadas por la Ha
cienda á cuenta del 80 por 100 de 
Propios, sin que las incluyeran en 
los presupuestos, por lo que el 
Ayuntamiento, en 27 de Abril de 
1881, acordó requerirlos al pago, 
lo que se hizo el dia 27 de Mayo 
siguiente, sin que á pesar de ello 
hayan hecho la consignación.

Reunidos en sesión extraordina
ria el dial.0 de Junio del presente 
año el Ayuntamiento y los asocia
dos de la Junta general de escru
tinio, acordaron declarar incapa
citados á los referidos Concejales, 
estimando como justas las razones 
aducidas en las reclamaciones que 
contra ellos se hablan presentado.

En su virtud, acudieron D. Nar
ciso Ortega y D. Vicente Martínez 
á la Comisión provincial, la que en 
sesión del dia 20 de dicho mes y 
año acoidó revocar el acuerdo re
currido, fundándose para ello en 
que el requerimiento que se había 
hecho á los interesados para que 
pagasen sus débitos al Municipio 
en concepto de segundos contribu
yentes, era el que expresa el pár
rafo tercero del art. 65 de la ins
trucción de 20 de Mayo de 1884, y 
no el del párrafo octavo del mismo 
artículo, y en que, por lo tanto, no 
estaban apremiados para el pago.

Contra este acuerdo se alzan ante 
V. E. D. Emeterio del Prado y 
otro, entendiendo la Subsecretaría 
de ese Ministerio que procede re
vocarlo, fundándose para ello en 
que merecen el carácter legal de 
apremio las providencias de pago 
ejecutorias con las que los deudo
res fueron requeridos al pago.

Es indudable, que si bien no se 
ha dirigido contra los deudores el 
apremio en la forma que marca la 
instrucción de 20 de Mayo de 1884, 
las reclamaciones que de las can
tidades por que aparecen en des
cubierto se les han hecho en repe- 
tidasocasiones tienen tal carácter, 
en cuanto á la aplicación del ar
tículo 43 de la ley Municipal se 
refiere, y en el que no se exige sinó 
que á los deudores como segundos 
contribuyentes á los fondos mu

nicipales, provinciales ó generales 
se les haya apremiado, con objeto 
de que aparezca clara su deuda y 
resistencia al pago, siendo el espí
ritu de la ley que los que se hallen 
en tal caso no puedan ejercer una 
administración , aprovechándose 
quizá de ella para no solventar sus 
deudas, faltando además la con
fianza de que cumplan fielmente 
sus cargos.

En vista de lo expuesto, la Sec
ción opina que procede revocar el 
acuerdo recurrido y confirmar el 
tomado por los Comisionados de la 
Junta general de escrutinio y el 
Ayuntamiento en l.° de Junio úl- l 
timo.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el prein
serto diclámen, se ha servido re
solver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 29 de Diciembre de 
1887.=Albareda.—Sr. Gobernador 
déla provincia de Burgos.
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DIPUTACION PROVINCIAL

Eoctracto de su sesión del dia 28 de
Noviembre de 1887.

Abierta á las ocho de la noche 
bajo la presidencia del Sr. D. 
Francisco Aparicio, y asistencia 
de los Sres. Berdugo, González 
Medina, Cormenzana, Setien, De 
Santiago, Arechavala, Aldea, Chi
co, Cecilia, Arroyo, Morena, Diez, 
y Borres, diose lectura del acta de 
la anterior del dia 19 del actual y 
quedó aprobada, y de las negati
vas del 22, 23, 24, 25 y 26; y la 
Diputación acordó quedar ente
rada.

Así bien quedó enterada la Dipu
tación de la carta del Diputado Sr. 
D. Domingo Martínez Mingo par
ticipando que una enfermedad de 
un individuo de su familia le ha
bía obligado á ausentarse de esta 
Capital, así como de las certifica
ciones facultativas remitidas por 
los Sres. D. Gumersindo Gil y. D. 
Fernando Izquierdo Palacios para 
justificar la imposibilidad en que 
se hallan de asistir á las presentes 
sesiones por las indisposiciones 
que les aquejan.

Se acordó que el Arquitecto pro
vincial informe acerca si se hallan 
bien construidas las reparaciones 
ejecutadas en la casa consistorial 
y Escuela pública del pueblo de 
Villovela.

Se acordó que pasara á la Co
misión de Fomento el oficio que 
dirige el Sr. Alcalde de esta Capi
tal invitando á esta Corporación á 
que atienda á los gastos que oca
sione el establecimiento de para
das provisionales anunciado por 
el primer Jefe del Depósito de ca
ballos sementales del Estado en 
Valladolid.

Diose lectura del oficio del Ar
quitecto provincial en que, contes
tando á la comunicación que se le 
dirigió por virtud del acuerdo de 
esta Corporación del dia 18, mani
fiesta que uno de los instrumentos 
de campo mas precisos para la 
formación da un proyecto de con
ducción de aguas es un nivel de 
aire, y cuyo coste aproximado será 
de 500 á 600 pesetas; y la Diputa
ción acordó por unamidad que se 
adquiera dicho instrumento con 
cargo al capítulo de imprevistos 
del presupuesto provincial.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Administrador de Contribuciones 
y Rentas de esta provincia en que 
interesa que se proporcione á aque
lla oficina una nota comprensiva 
de los precios medios que en el 
pueblo de Peñaranda de Duero ó 
en el partido judicial de Aranda 
tuvieron las especies de trigo, ce
bada, centeno y vino durante el 
decenio de 1849 á 1859; y se acor
dó que se exhiban dichos antece
dentes, si obran en el Archivo pro
vincial, al mencionado Centro ad
ministrativo.

Diose cuenta del oficio del Al
calde de Valdezate participando 
que estando celebrando sesión or
dinaria el Ayuntamiento de su pre
sidencia en la mañana del 20 del 
actual se habian presentado al 
mismo 20 jornaleros de aquella 
villa comisionados por unos 100 
desu clase solicitando trabajo para 
tener que comer, porque los pro
pietarios no podían pagar las con
tribuciones y demás impuestos, y 
menos darles jornal; y que no pu- 
diendo disponer aquella corpora
ción municipal de recursos para 
protegerles , lo ponia en conoci
miento de la Diputación á fin de 
remediar aquel conflicto; y á pe
tición del Sr. Chico se acordó que 
pasara á la Comisión de Goberna
ción.

Se acordó que pasara á la Comi
sión de Fomento la copia certifi
cada que ha remitido el Alcalde 
de Zazuar del acta de sesión extra
ordinaria celebrada por el Ayun
tamiento de su presidencia en 
que se pide que el Director de car
reteras provinciales practique los 
estudios de un camino vecinal que 
partiendo en dicha villa del em
palme de la carretera de Aranda á 
Pinilla de los Barruecos, se dirija 
á Vadocondes para enlazar en 
aquel punto con la de Valladolid á 
Soria.

Se acordó que informara con 
urgencia la Dirección de carrete

ras provinciales sobre la instancia 
de D. Cándido Pastor Ojero, veci
no de Falencia, como apoderado 
de su hermano D. Julián, contra
tista de la carretera provincial de 
Castil de Peones á Villafranca 
Montes de Oca, en solicitud deque 
se reciban definitivamente el l.° y 
2.° trozode la misma.

Se acordó que pasara á la Co
misión de Fomento la instancia de 
los Alcaldes de Briviesca, Salini- 
llas de Bureba, Revillalcon y Bue- 
zo pidiendo que el Director de 
carreteras practique el estudio de 
un camino vecinal que ponga en 
comunicación á dichas pueblos 
entre sí.

Diose cuenta de un oficio del 
Director de la Cárcel de Audien
cia de Berma haciendo presente 
que en la actualidad existen en 
aquel Establecimiento 9 penados 
sufriendo condena de prisión cor
reccional y 20presos á disposición 
de la Audiencia pendientes de la 
celebración de juicios orales, de 
la resolución de recursos de casa
ción y de ser conducidos á otros 
Establecimientos; y que no exis
tiendo camas ni ropas de ninguna 
clase para ellos, ruega que la Di
putación atienda á la necesidad 
de adquirirlas; y se acordó que 
pasara á informe de la Comisión 
de Gobernación.

Diose lectura de una instancia 
de Arsenia Alonso, vecina del pue
blo de Ezquerra, distrito munici
pal de Villagalijo, viuda del peón 
caminero Fernando Páramo, que 
prestaba sus servicios en la car
retera provincial de Tormantos 
por Belorado á Pradoluengo, pi
diendo que se le conceda algún 
socorro para atender á sus necesi
dades y á las de sus tres hijos, de 
los cuales el mayor tiene 10 años; 
y se acordó que pasara á la Comi
sión de Gobernación.

Diose lectura de una proposición 
del Sr. D. Félix Cecilia pidiendo á 
la Diputación que mande estudiar 
á la Dirección de carreteras pro
vinciales el anteproyecto de una 
carretera que partiendo de Bar- 
badillo del Pez y como prolonga
ción de las de Burgos y Pampliega 
á dicho punto continúe por Valle- 
gimeno, Huerta de Abajo, Huerta 
de Arriba, Neila, Quintanar de la 
Sierra, Vilviestre del Pinar, Navas 
del Pinar, Ontoria del Pinar, 
Huerta de Rey, Arauzo deSalce.de 
Torre y Ontoria de Valdearados y 
termine en Quemada, enlazándose 
en este punto con la carretera 
provincial de Aranda á Pinilla do 
los Barruecos.

Declarada á petición de dicho 
Sr. Diputado la urgencia de la pro
posición expresada,la Diputación 
acordó que pasara conforme á re
glamento á informe de la Comi
sión de Fomento.

Igual acuerdo se adoptó respec
to de otras dos proposiciones sus
critas por el mismo Sr. Diputado 
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en que pedia también la inclusión 
en el plan de carreteras provin
ciales, previa la formación del 
oportuno anteproyecto, de una que 
partiendo de Valdeande se dirija 
por Solarana á Lerma, con el fin 
de poner en comunicación directa 
con Burgos toda la región com
prendida por las carreteras de La 
Vid á Covarrubias, de Salas á 
Aranda, y de Huerta de Rey á San
ta Maria Mercadillo, y otra que 
partiendo del pueblo de Bahabon 
de Esgueva se dirija por Cilleruelo 
de Abajo á Villafruela.

El Sr. Arechavala pidió que se 
ordenase á la Dirección de carre
teras provinciales que practicara 
los estudios de las mismas por ri
guroso turno de las fechas en que 
la Diputación hubiese acordado su 
ejecución, y la Diputación lo acor
dó así por unanimidad.

El Sr. D. Federico de Santiago, 
Diputado Inspector y Director in
terino del Hospicio provincial, dió 
lectura de la Memoria que presen
taba á la Diputación en cumpli
miento del art. 88 del reglamento 
de la Corporación, expresando las 
condiciones en que se hallan los 
servicios del Establecimiento y las 
del personal de expósitos y acogi
dos que se hallan dentro y fuera 
del mismo, y proponiendo varias 
determinaciones encaminadas á 
mejorar la situación de los acogi
dos y particularmente de los niños 
expósitos concedidos en lactancia 
á los habitantes de los pueblos de 
la provincia.

El Sr. Presidente propuso que 
se diese un voto de gracias á dicho 
Sr. Diputado Inspector por la in
cansable actividad y laudable celo 
caritativo que habia demostrado 
hacia los desvalidos á quienes la 
Provincia ampara con sus recur
sos, y la Diputación lo acordó así 
por unánime aclamación.

El mismo Sr. Presidente propu
so que se imprimiese la Memoria 
y se repartiese entre los Diputa
dos, y que pasara á la Comisión de 
Gobernación á fin de que, atendida 
la extraordinaria urgencia de las 
medidas que se proponían en ella, 
pudiera dictaminar acerca de ellas 
para la sesión de mañana; y la 
Diputación lo acordó así por una
nimidad.

El Sr. González Medina mani
festó que los accionistas del cami
no titulado de Bercedo habían 
acordado dejarle abandonado, y 
propuso que se estudiase la conve
niencia de gestionar para que el 
Estado se hiciera cargo de su con
servación; y la Diputación acordó 
que pasara esta mocion á informe 
de la Comisión de Fomento.

El Sr. Presidente hizo presente 
á la Corporación la necesidad de 
que en lugar de los retratos de 
S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(ñ- D. g.) se colocaran en el salón 
de sesiones de la Corporación y en 
el de actos de la Comisión provin

cial los de S. M. la Reina Regente, 
y la Diputación lo acordó así.

Seguidamente el mismo Sr. Pre
sidente propuso que se encargase 
le ejecución de dichos dos retratos 
á los dos Profesores de la Escuela 
de dibujo.

El Sr. González de Medina hizo 
presente la conveniencia de que 
la Diputación encomendara dicho 
particular, asi como la ejecución 
del acuerdo adoptado, á una Comi
sión especial; y la Diputación lo 
acordó asi por unanimidad, enco
mendando dicho encargo á una 
Comisión compuesta del Sr. Presi
dente y los dos Diputados Secre
tarios.

En el expediente instruido á ins
tancia de varios vecinos del pueblo 
de Quintana de Bureba en solici
tud de que se traslade á dicho 
punto la capitalidad del distrito 
municipal, establecida hoy en Sa- 
linillas de Bureba, diose cuenta 
del dictámen de la Comisión de 
Gobernación proponiendo que se 
presentaran los documentos y se 
cumplieran los requisitos exigidos 
por la Real orden de 26 de Febrero 
de 1875 para que la Corporación 
provincial pudiera resolver sobre 
el fondo de la reclamación men
cionada, y se acordó aprobar dicho 
dictámen.

En el expediente instruido á 
instancia de los Ayuntamientos de 
Villagonzalo Pedernales , Arcos, 
Presencio, Ciadoncha y Santa Ma
ria del Campo pidiendo que se 
construya una carretera provincial 
que partiendo de esta Capital y 
pasando por dichos puntos y por 
los de Villanueva Matamala, Pe
dresa, Arenillas de Muñó, Presen
cio y Ciadoncha se dirigiese á 
Santa Maria del Campo á enlazar 
con la que se está construyendo de 
Roa al expresado punto: diose 
cuenta del informe emitido por la 
mayoría de la Comisión de Fo
mento en que se expresaba que no 
encontrando motivos en los nue
vos datos facilitados por la Direc
ción de carreteras provinciales 
para variar su anterior dictámen 
favorable á que la expresada car
retera se dirija á Villahoz y no á 
Santa Maria del Campo, insistía en 
él en consideración á que si bien 
es cierto quede dichos datos apa
rece que el trazado de la carretera 
á Santa Maria del Campo atraviesa 
por un pueblo mas, y que el nú
mero de habitantes de los pueblos 
que recorre excede en 600 al de 
las localidades que atraviesa el 
trazado á Villahoz, también lo es 
que próximos á este último se ha
llan los pueblos de Torrepadre, 
Tordomar, Santa Cecilia, Zael, Re
venga y Villangomez, que se apro
vecharían del camino en cuestión 
para sus comunicaciones con Bur
gos, siendo esta la razón de que 
dichos pueblos acudieran á la Di
putación para que desestimara las 
pretensiones de Santa Maria del 

Campo; añadiendo dicho dictámen 
que no existiendo ningún pueblo, 
aparte de Ciadoncha, Presencio y 
Santa Maria del Campo, como no 
sea el pequeño de Arenillas de 
Muñó, que saliese beneficiado con 
el trazado de Burgos á Santa 
Maria, y que en cambio, apro
bándose como preferente el tra
yecto que termina en Villahoz, se 
benefician no solo los pueblos por 
donde atraviesa, sinó todos los 
que quedan anteriormente citados. 
Diose así bien lectura del voto par
ticular suscrito por el Sr. Chico 
proponiendo que se apruebe el 
proyecto de dicha carretera que 
partiendo de Burgos se dirija á 
Santa Maria del Campo, como mas 
corto y beneficioso á los intereses 
provinciales.

Abierta discusión sobre el voto 
particular, el Sr. Cecilia le impug
nó empezando por manifestar su 
disgusto en contrariar los intereses 
de Ciadoncha y Santa María del 
Campo, á cuyos pueblos le unían 
estrechos vínculos de afecciones y 
agradecimiento; pero que á todas 
sus afecciones personales se sobre
ponía la consideración del interés 
público que media en favor de los 
numerosos pueblos á quienes con
viene estar unidos á la Capital por 
una vía de comunicación, que se 
hallan situados en la zona com
prendida entre las carreteras ge
nerales del Estado de Burgos á 
Valladolid y de Burgos á Aranda, 
de las cuales vendría á ser una 
bisectriz el camino en cuestión, si 
como propone la mayoría de la 
Comisión se dirige á Villahoz; 
añadiendo que además este último 
trayecto ofrece la ventaja de acor
tar la distancia desde Roa á esta 
Capital, poniendo al propio tiempo 
en comunicación con esta á los 
numerosos pueblos citados en el 
dictámen y que se hallan próximos 
al trayecto de dicho trazado.

El Sr. Chico habló en pro de su 
voto particular, manifestando entre 
otras razones la de que los pueblos 
que atraviesa el trazado á Santa 
Maria del Campo habían manifes
tado su propósito de subvenir en 
su dia con la cuarta parte del im
porte de las obras, y excitó á los 
Sres. Diputados que representan la 
región que atraviesa la via de co
municación de que se trata á que 
exclareciesen el asunto para que 
la Diputación resolviera con el de
bido conocimiento de causa.

El Sr. Arroyo habló en pro del 
voto particular, recordando el ori
gen del expediente, que fué una 
instancia presentada por el pueblo 
de Santa Maria del Campo y otros 
pueblos, por virtud de la cual la 
Dipu tación ordenó á la Dirección de 
carreteras que hiciese un antepro
yecto en la dirección solicitada por 
dichos pueblos, y que la expresada 
dependencia facultativa en vez de 
cumplir lo que se le ordenó, ex
presó la conveniencia de que el 

trazado se dirigiese á Villahoz; y 
que habiendo insistido la Diputa
ción en que cumpliese lo que se 
le habia ordenado, formó á los tres 
años el anteproyecto, y sostuvo 
que la Diputación debía remitir 
desde luego el expediente al Mi
nisterio, puesto que tenia ya pre
juzgada la cuestión de variación 
de trazado en sentido desfavorable 
á ella.

Siendo pasadas las horas de re
glamento, el Sr. Presidente pro
puso que se prorogase la sesión 
hasta que terminara la discusión 
pendiente, y la Diputación lo acor
dó así.

El Sr. Cecilia contestó al Sr. 
Arroyo, asegurando que las recla
maciones sobre variación del tra
zado se hicieron oportunamente ó 
sea despues de haberse expuesto 
al público el anteproyecto, y sos
tuvo que antes de mandarse el ex
pediente de la Superioridad era 
indispensable que se hiciera otro 
anteproyecto del trazado de Vi
llahoz para que la Dirección gene
ral de Obras públicas pudiera juz
gar con acierto acerca de cual de 
los dos trazados es el mas venta
joso.

Rectificó el Sr. Arroyo, recor
dando que la Dirección de carrete
ras no emitió informe alguno des
pues de haber formado el ante
proyecto y que el Consejo provin
cial de Agricultura, Industria y 
Comercio habia informado en sen
tido desfavorable á la variación 
del trazado.

Declarado el punto suficiente
mente discutido, se pasó á resol
ver en votación nominal si se 
aprobaba el voto particular discu
tido, resultando emitidos en pro 
7 votos de los Sres. González de 
Medina, Arechavala, Aldea, Chico, 
Arroyo, Morena, y Sr. Presidente, 
y en contra otros 7 de los Sres. 
Berdugo, De Santiago, Cormenza- 
na, Setien, Cecilia, Porres, y Diez, 
declarando el Sr. Presidente en su 
virtud que se repetiría la votación 
en la sesión próxima, con arreglo 
á lo dispuesto por el art. 68 de la 
ley provincial.

Con lo que se levantó la presente 
siendo la hora de las diez y cuarto 
de la noche.

Burgos 28 de Noviembre de 1887. 
—El Presidente, Francisco Apari
cio. — Los Diputados Secretarios, 
Francisco Diez.—Bernardo Porres.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES T RENTAS.

Negociado de Minas.

CIRCULAR.

Próximo á finalizar el segundo 
trimestre del actual año económi
co, esta Administración cree opor
tuno recordar á los propietarios,



administradores ó arrendatarios de 
minas situadas en esta provincia 
el d-eber que les impone el art. 4.° 
de la Instrucción de 11 de Abril 
de 1877, para que presenten por 
duplicado en la oficina de mi car
go, antes del dia 10 del mes próxi
mo, las relaciones trimestrales de 
productos obtenidos en aquellas 
durante el expresado trimestre, 
ajustándose en su redacción al 
modelo inserto en el número 208 
de este periódico oficial, corres
pondiente al dia 28 de Diciembre 
de 1884.

Al evacuar dicho servicio los 
contribuyentes á ello obligados 
procurarán ser lo mas exactos y 
veraces, puesto que si por cual
quiera circunstancia adquiriese 
esta Administración el convenci
miento de que no lo han sido, se 
les instruirá el correspondiente 
expediente de defraudación en la 
forma determinada en la supra- 
dicha Instrucción, imponiéndoles 
también el correctivo de que ha
bla el artículo 6.° de la misma, y 
expidiendo contra ellos los corres
pondientes comisionados auxilia
res con las dietas de Instrucción 
si durante el término que se les 
concede no facilitan los docu
mentos de que se deja hecho mé
rito.

Burgos 28 de Diciembre de 1887. 
—El Administrador de Contribu
ciones y Rentas, José Tejada.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Burgos.

Cédula de citación.
Por la presente, expedida en 

virtud de providencia dictada con 
fecha de ayer por el Licenciado 
D. Gregorio Gutiérrez y Martí
nez, Juez municipal suplente en 
funciones de esta ciudad, se cita y 
llama á Bonifacio Salazar y Gago, 
natural de León, de 44 años de 
edad, casado, comerciante ambu
lante, cuyo domicilio y paradero 
se ignora, á fin de que dentro del 
término de ocho dias se presente 
en este Juzgado, instalado en el 
Palacio de Justicia, con objeto de 
cumplir dos dias de arresto me
nor en equivalencia y mediante la 
insolvencia de 10 pesetas de multa 
á que además de la pena personal 
fué aquel condenado, parándole 
en otro caso el perjuicio consi
guiente.

Burgos 28 de Diciembre de 1887. 
—Dámaso de Vega, Secretario.

Villadiego.

Cédula de citación.

En autos de juicio declarativo de 
menor cuantía que se sustancia en 
este Juzgado de primera instancia 
y Escribanía de mi cargo, produ
cidos por el Procurador D. Modesto 
Caballero á nombre y con poder de 
D. José Maria Alonso Villalobos, 
vecino de la ciudad de Burgos, 
contra D. José Mateos de la Pie
dra, ausente, y cuyo paradero se 
ignora, sobre pago de siete anua
lidades vencidas de un censó de 
45 pesetas, que hacen 315, siendo 
el principal de dicho censo de 
1500 pesetas, y pesa sobre varias 
fincas rústicas radicantes en el pue
blo de Tobar,procedentes de sus 
jropios, y reconocimiento del mis
mo, se ha dictado providencia con 
fecha de hoy dando traslado de la 
citad a demanda con em plaza miento 
al D.José Mateos para que compa
rezca y la conteste dentro del tér
mino de nueve dias á contar desde 
la publicación de la presente cé
dula en el Boletin oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, per
sonándose en forma, previniéndole 
que si no compareciere dentro del 
término fijado le parará el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación y 
emplazamiento al D. José Mateos 
de la Piedra se expide esta cédula 
en Villadiego á 23 de Diciembre 
de 1887. — El actuario, Guillermo 
Rico.

Laredo.

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de 
primera instancia del partido de 
Laredo,
Hago saber: que el dia 25 de 

Enero próximo á las diez de su 
mañana se rematarán en subasta 
pública en la sala audiencia de es
te Juzgado los bienes pertenecien
tes á la testamentaría de D. Dio
nisio Ruiz Cotorro, vecino que fué 
de la villa de Colindres, cuyos 
bienes son los siguientes:

Un prado, de 60 carros de cabi
da, en la calle de la Mar, en la 
villa de Colindres, con una teja
vana á su frente, ó sean 107 áreas 
y 48 centiáreas, valuado en 3000 
pesetas.

Un huerto en el sitio de la Ca
naleja del pueblo de Gayangos, en 
la provincia de Burgos, de medio 
celemín de sembradura, con una 
hornera que tiene 7 pies de ancho 
por 9 de largo, en 300.

Trescientas setenta y cinco pe
setas en una casa, en dicho Ga
yangos, señalada con el número 
46, que consta de planta baja, 
cuadras, un piso y desvan.

La mitad de una heredad en di
cho término de Gayangos y sitio 
de la Lomana, de 9 celemines de 
sembradura ó sean 48 áreas y 29 
centiáreas, cuya mitad asciende á 
100 pesetas.

Cinco pesetas en un terreno de 
21 áreas 46 centiáreas en el sitio 
de Rubacuco de Gayangos.

Un terreno de 8 áreas 5 centiá
reas en el punto de Bárcena San- 
tiocés, valuado en 35 pesetas.

Otro terreno de cabida de 2áreas 
78 centiáreas en el sitio de Fres
nedo del Valle, en 12‘50.

Dieciocho chopos y olmos desde 
el número 19 al 36 en el Campo de 
las Animas, en’68.

Un olmo en la Tejera, señalado 
con el núm. 2, en 4.

Cuyos bienes se rematan en el 
dia y hora antes dichos, en la can
tidad con que figuran valuados, 
bajo las condiciones establecidas 
en el pliego presentado por la 
Administradora y viuda Doña Con
cepción Ruiz, advirtiéndose que 
el quiera interesarse en la subasta 
puede enterarse de las bases ó 
condiciones antes dichas y bajo las 
que ha de celebrarse aquella, las 
cuales se hallan de manifiesto en 
la Escribanía del que refrenda.

Dado en Laredo á 24 de Diciem
bre de 1887.=Dionisio Calvo.=Por 
su mandado, Patricio Ruiz Bravo.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Cerezo de Riotiron.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico titular de esta villa dotada con 
el sueldo anual de 750 pesetas pa
gadas por trimestres de fondos mu
nicipales, por asistencia á 100 fa
milias pobres, y libre paracoñtratar 
con mas de 300 vecinos pudientes 
y también con el pueblo de Redeci
lla del Campo, distante 2 kilóme
tros.

Los aspirantes podrán presentar 
sus solicitudes en término de 15 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia, advirtiendo que 
los que la soliciten deberán llevar 
seis años de práctica.

Cerezo de Riotiron 29 de Di
ciembre de 1887.=E1 Alcalde, Pe
dro San Millan.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Venta de ganado.
El lunes 16 del actual á las once 

de la mañana se venderán en pú- 
olica subasta en el patio del Cuar
tel de San Pablo dos caballos y 
ocho mulas, clasificados de desecho 
en el Regimiento de Artillería, y 
un carro catalan viejo.

Burgos l.° de Enero de 1887.= 
El Capitán Ayudante, Ginés Velez.

Se arrienda la antigua fábrica- 
alfarería en la villa de Lerma, sita 
al pie de la carretera de Madrid, 
con todos los efectos necesarios, 
abundantes aguas, espaciosos ten
dederos para la baldosa y teja, así 
como buena casa y huerta.

La persona que desee tomarla 
en renta puede tratar con su due
ño D. Celedonio Valpuesta, Depo
sitario provincial en Burgos, ó con 
D. Ruperto Martínez en la citada 
villa. 2—2

-o

Se vende una casa en Gamonal, 
núm. 5, sita en la carretera y 
camino de Villimar, con cochera 
y almacén. Para tratar, dirigirse á 
su dueño Gregorio Lezana, que 
vive calle de San Cosme, núm. 36, 
Burgos. 7—8

A los zapateros y guarnicioneros.

En la tienda de curtidos de Fe
lipe Dibildos. calle de Lain-Calvo, 
núm. 10 (frente á la fonda del 
Norte), se siguen vendiendo toda 
clase de géneros á precios de 
fábrica.

Se llama muy principalmente la 
atención de los que aun no la ha
yan visitado para que lo hagan, y 
se convencerán de que esta casa 
cumple lo que ofrece, como lo tie
ne ya demostrado desde que se 
estableció. 5—6

Las 80.000 prendas.

Sombrerería, núm. 21, y Paloma, 
núm. 28, Burgos.

Este acreditado establecimiento, 
que ha venido á cumplir una nece
sidad apremiante, facilita trages 
completos á plazos, mediante una 
cuota insignificante pagada con
vencionalmente.

La mejor garantía de lo dicho 
es haciendo algún encargo á esta 
casa para convencerse de su for
malidad, economía y exactitud en 
todo.—Los labradores encontrarán 
grandes ventajas. 14—20

Imprenta dt la Diputación provincial.


